
SE ilii FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Sl.Ctu.Ti\r.l.4 Ot tcn~Or-\lA ADEICDMISD DE FOMEITTO MINERO 

OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 
CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

!SOLICITUD DE COMPRA: 
0010008160 
OFICIO DE SOLICITUD: 

jAREA REQUIRENTE: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

~OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
GRUPO IGNALE INGENIERIA SA DE C.V. 
R.F.C.: Gll100427HQ5 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LAS(S) FACTURA(S) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FAl(OR 
DEL FIDEICOMISO . DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
ENTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

REPRESENTANTE LEGAL: 

~
IRECCION: 
V. ARCOS 179,, FRACC. JARDINES DEL SUR, 16050 
ELEFONO: FAX: 
MAIL: 

ENAS CONVENCIONALES: 

EL FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
PROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 
BIENES. OBJETO DE ESTA ADJUDICACION CONFORME AL 
CLAUSULADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. 

~
O DE ADJUDICACION: 
JVDICACION DIRECTA 

RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

Concepto: ADQUISICION DE MATERIAL DE FERRETERIA Y DE CONSTRUCCION 2017, PARA OFICINAS CENTRALES DEL FIFOMI. 

PART 1 CLAPRESUP CLVART. 

10 24701-01 

20 29201-01 

30 24201-01 

40 24301-01 

so 24101-01 

CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

MATERIAL DE FERRETERIA 

OBSERVACIONES 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE FERRETERiA Y DE CONSTRUCCIÓN 2017, PARA 
OFICINAS CENTRALES DEL FIFOMI. 

SERVICIOS INCLUIDOS 

MATERIAL DE FERRETERIA 
MATERIAL DE CERRAJERiA 

SERVICIOS INCLUIDOS 
MATERAL DE CERRAJERÍA 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

SERVICIOS INC LUIDOS 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

CAL 

SERVICIOS INCLUIDOS 

CAL Y PRODUCTOS DE YESO 
LADRILO Y MAT DE CONSTRUCCIÓN 

SERVICIOS INCLUIDOS 

LADRILLO Y MATE DE CONSTRUCCIÓN 

ECHA DE ENTREGA: 
:7/10/2017 
:ONDICIONES DE ENTREGA: 

.FECTUAR ENTREGA EN: 
iERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 
HEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX:. (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 
UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 16:30 HORAS 

CANTIDAD 1 U.MEDIDA 

1.0001 SER 

1.0001 SER 

1.000 1 SER 

1.0001 SER 

1.0001 SER 

Importe con letra: CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA 90/100 PESOS MEXICANOS. 

Observaciones: 

NO.PEDIDO: 4510006881 
FECHA PEDIDO: 0811 1/2017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACION. PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

>ARANTIAS: . 
L PROVEEDOR ENTREGARA FIANZA: 

E OTORGARÁ ANTICIPO: 

lo. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

ECHA DE COTIZACIÓN: 

PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

66,659.60 MXN 66.659.eo Mxr 

11,968.00 MXN 11 ,968.00 MXt 

1, 706.40 MXN 1, 706.40 MXt 

1,704.00 MXN 1,704.00 MXt 

21,451.20 MXN 21 ,451 .20 MXt 

SUBTOTAL: 125,509.40 

IVA: 20,081.50 

IVA RETENIDO: O.DO 
ISR RETENIDO: 0.00 

TOTAL: 145,590.90 

ELABORÓ: REVISÓ: Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE:~~~'º .\2cclv~9vt'Z ().cob~z.. 
CARGO ~~<!.t.,clo ~.¡.G;t:'"'I"~'(~ 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARIA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIREC~ 

FECHA: 08-Noviembre-2017 FECHA: FECHA: mbre-2017 

FIRMA: FIRMA: FIRMA: 

HOJA 1 DE 



NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 

CARGO 

FIRMA 

TELEFONOS: 

FAX 

EMAIL 

REPRESENTANTE LEGAL 

~ /"" -ti 

ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 
FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

MES: 

FECHA 

DIA: 
08/1 1/2017 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELE3RAN POR UNl'. PA.~TE Nl'.CIONAL FINl'.NCIER!'. S.N.C. EN SU C!\RÁCTER DE FIDUCil'.R:.u. DEL 

[~g~5gMr~8"'°R~ E~~ENf~EN~~NE~~i ~sr~0RrN~R~~~º;l<RIE 5iiI~t~~oN~NFI~6CAs8c~~~ sª ~g~ g~N~f~~ ~t 
E'IDEICOM!SO Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDM CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULl'.S : 

l . DECI...>.AA EL FIDEICOMISO: 

l.l g~e e~º6i:~~;rg~1~T¡fi~~ i~rr:~e~~g~~nE~yc~r!v~o:e~~r~~~i~:b~~c~~ fg7~~ ~~t~~;tfEu~~7!n P~~fg;~~ 
Financier a, S .A., mediante contrato de f echa 18 de diciembr e de 1975, el Fideicomiso c:!e Minerales 
No Metálicos Mexicanos con patrimoni o p=opios. 

[.1.~ ::2 
rJ 2'. l - ( 

Que mediant e acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo Federa l de fecha 25 de e nero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 2 de febrero de 1990, el Fideicomiso de 
Minerales No Metálicos Mexicanos cambió su denominación por la de Fide i comiso de Fomento Minero, 
quedando corno fiduciaria del mismo Nacional Financiera, S.N.C. 
OECI...>.AA EL PROVEEDOR: 
Que cuenta con facultades suficientes para obligarse en términos del presente Pedido por 
su cuenta o a nombre de su representada, segun consta e:i. la docu..11entaci6n legal que se 
agrega como Anexo I al presente documento jurldico {acta constitutiva, pode: del representante e ) 

1 
identi ficac ión, en caso de ser persona fisica acta de nacimie!'lto, comprobante de domicilio y 

\ 
2.2 ~~-CCúe~~irec~~ry~;· elementos materiales, técnicos y humanos su!icientes para proporcionar los 

bienes objeto del presente pedido . 
2 . 3 Que dec.ara bajo protesta de decir verdad no encontrar se en ningu:i.o d e los supuestos sehalados 

en el articulo SO de la Ley de adquisiciones, A:'rendamientos y Servicios del Sector Público. 
Expuesto lo ante=ior, las partes sujetan su cg~fi.~~: al tenor cie las siquie:'.l;tes: 

PRIMERA. - EL PROVEEDOR se obliqa con EL FIDEICOMISO, en ;>rooorcionar los bienes en la forma y 
términos a que se re!iere el anverso de éste pedido, Ce confOrmidad con las ca=acte=isticas y 
~speci:icaciones contenidas en su cotización, misma que como .?\nexo II1 se inte~ra al p=esente 
instrwr.ento. 
SEGUNDA.- La vigencia del presente pedido se=á la estioulada en el anverso de éste instrucento . 
Asimismo, EL F~DEICOMISO se reserva el derecho Ce terminar anticipad~~ente este ped~do, cuando 
concu=ran razones de interés general, o cuando oor causas )Usti~icadas se extinga la necesidad 
de recuerir los bienes originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
~~~1á~~~~~ne 0Ia 1~~11~~ªiª~É!Yn~s pa~~r¡fd~:, lo~e ~g~~iº~~~ia dy;~~~ d~~~9~nP:fju~;a~c~, E~º~Io;~~~~~sgé la ::-esoluci6n de una inconformidaO. emitida por la Secretaria de la Función Pública. 
En esto suouesto las partes llevar án a cabo los ajust es correspondientes a fin de eue EL FIDEICOMISO 
pac;ue a EL" PROVEEDOR l os bienes que haya entregado y que :>o le hubieren sic!o éubiertos desde la 

f~~~~~~ta~i6~rgfic~~~go e~t~ªª~ª :~u~~~~n~g g¡ ~~ ~ot~f i~~g~~o8~r~=~~~n~¡en~gñto establecido en el 
anverso del pedido, sie~~re y cuando los bienes gayan s ido entregados de conformidad con lo esti pul ado 

fi~cF.~ P~~~~gt~o~~~~;~~naºEt ~~O~~~RIEánto la calidad de los bienes que proporcione y l a entrega de 
l os mismos , materiales, sueldos, honorarios , f l etes de carga y estriba, traslado de mater ial es, 
~:g~~~Iés ªg~rr~~5 'pe~;z~~¡~ac~~~ la d~~;cc~Én e~6~~5~R ng~~g~~t~~I~i~ ma~o~r~¡~~!S~grgn ~g~i~i~~uK 
conceoto. 

~I~6Mrs5ª a c~~t~~g~~5~~ióge a~ii;~g~1ª~ª10 ~~ti e~ladgr~~e~Íe a~~;~;g d~e est~er~ed!~1á~~~rop~~ l~; 
diez dlas hábiles poster iores a l a ent rega de la ~actura y/o recibo corresoondiente y documentación 
comnrobator ia, e~ el domicilio senalado ~ara la entrega de los bienes o servicios. 
.ru efecto las partes seflalan como lugar Ce pago la oficina de EL FIDEICOMISO, en donde sea!'l ent=egados 
l os bienes o ser vicios. 
L~ factura y/o recibo además de l os requisitos legales que deben comprender, deberán contener , lo 
s i guient e : 
g¡ 5~;c~j'P~13~a d: 'j'g~SÍe~~s7L FIDEICOMISO; 
c) Esoeci~icar el número del pedido del cual derivan; 
d) Estar foliada; 

~~ 5~~~Ígi~r ii:~r¡~~ .k~ ;~d~!:o dae i;¡~t~;~r~gi~~s~fg;~; g> ?resenta= cor=ectas las operaciones aritméticas qt:.e 
i ~ ~gnf~~seg~~r i~e~f~~ra~ 0s~fÍ~ad~;asáulorización 

FIDEICOMISO . 

de EL PROVEEDOR; 
el I.S.R.; 
en su caso contenga!'l; 

del ár ea solicitante del bien o servic:o de E~ 
Una vez entregada la factura y/o recibo correspondiente, oor oarte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Ger ente de Recursos Materiales tram.ita:-á la autor iZaciOn respectiva para su paqo sólo si los 
bienes fue =on entregados conforete a lo estipulado en el presente pedido y su Anexo II, lo cual 
r: zeg;¡áend~ec~~~~1~~~~~e d:nt~~g¡~~~t~~ ~ª~~~ra~ªr~:~ad~ e;~sté~t~~ºsi~1~eh~i~~g~~ggAe~~~~b: 
Q8i~ii_7~c6e~da se :~f~~~Iiao que ;a !~~;ur~eai~~c~e~~~g~~ge c~~P~~~;~¡g~a aha~:id~L ª~~g~~B~R cuenta con 
el personal necesario y e~mentos propios para proporcionar los bienes objeto Cel presente 
instrumento. 
SEXTA.- EL FIDEICO~ISO podrá en t odo tie~uo a través del personal que designe ~ara el e!ecto, 
supervisar y vigila!'.' los bienes objeto de este pedido y dar a EL PROVEEDOR las i?lstrucciones que 
estime convenientes :-elacionadas con su ejecucióni a f in de ql,le se ajuste al programa y a l as 
~~g~iE6Ri~g~ones correspondientes, asi como a as modi f icaciones que, en su caso, ordene EL 
Asimismo, SL FIDEICOM!SO recibi.:á los bienes objeto del pedido, sólo si l os mismos hubiesen s i do 
p~oporcionados de acuerdo con lo establecido en el presente i nstr umento. Para efectos de la 
gresente cláusula, EL FIDEI COMISO podr á llevar a cabo o ruebas selectivas sobre la calidad de los 

s~~~i~. ~ud~~ndga;~cha~ar q~r1e~t05p~~~~8o~eg~g~ 1~~s~~~~~i&~iª?t~g~! á:~~~~!~iento, esta deberá ser 
dentro de los 10 dias naturales con t ados a par~ir de l a f echa de la firma del presente instrumento, 
por el 10% del monto total, sin i ncluir el IVA de l a contraorestación set\al aOa en e l anverso de 
~g~~ra~oc~eet~tu§ªr~e g:;~~tip~áiá~, d:~fdgº~:;m~~i~~IIá~dd2e fg~ªgi~n;;ct~ ~?ªt1¡m~~s q~~1;iªY~0a:a1~~: 
g~yhiid~f~gifsge~;rio~:~t;x~¡~;~~,ªe;ayg; ~~~t~~~n~lc~~grgr~~~;'~eNacCón~~n~~cÍ~~á;~e;e~:1~A~uciaria 
l. Que garanti~a el fi el y exacto cumplimiento de todas y cada u:i.a d e. las obl igaciones derivadas del 

2 . Qii:s~gt~o§~~1~~~ cancelada sin el consenti.'?liento ex':)reso y por escrito del Titular de la Gerencia 
ae Recursos Materiales de Et. FIDEICOMISO: · 

3 · g~~vi;~os r:-i:~ity¡1€~Y ~;~:~!Id~~ªrn:gr~~~io~~~rá~~I~~~as s~~~;e¡¡e e!:cci~~d~áºá:df:~e~¡~~z~;, e~3;;ug~~ 
e+ .caso de que proce91era el cobro de inter eses, con motivo del pago extempor~neo del importe de 1 

4. 8~~if! ~Ia;i:n~~t~~~u~Í~~~~e durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que ~ 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y 

5. Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fi anza queda: 
~~~~~~~;~~~Inospá~r[~~ag;st;nlacog~g~~~~ái~e c~3,d~~~ªmg;~~ro~~t~1ea~e;;t~ ªlni~~~~n~~.Af~!Y~~d~ 
~~ i~~regte~:s1º~b~¡~gesd:i r~~!i;~t:ne~~c~e~~º;ec~i ~~5~!68~da a~b:~~ped~~~re~~rcasyadioá~íI~~~~~ 
respectiva a la aa:antia de cumpli~iento por dicho incre~ento. 

Una vez aue EL PROVEEDOR coEpruebe a entera satis!acción de EL FIDEICOMISO la entreqa de los bienes ob)et 
del 9r~S~~te instrumento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales p:-ocede=á otorga= ~ 
68~~~=m~:~iºe~º~a;~cá¡ty!'l~~al~~i~~~ge~~~16~r~~r~:st~n~~6ei¿DoR a las obligaciones <;1,le cont=ae en vi=t~ 
del presente pedido, EL FigEICOMISO podr~ opta:- ent=e exigir el cu.11plimiento del mis~o, o la rescisiC 
corresoondiente, mas el P.ago de la pena convencional conforme a lo establecido en este inst=u.~ent 
contraCtual, sin necesidad ae intervención judicial orevia. 

~toE~~g~¡~5ac~~~ ~yr i;g~~~t~T¡~g~o tS~~fª d:e=1acO~g¡~~:~Y3~ªqu~1~onTY~:¡o¡ifa r;:cYii~~rae~eP;a~áo7 ~ 
sequnda es consecuencia Oel r etraso o del indebido cu:nplimiento, de acuerdo a lo que dispone el Códic 
Civil Federal en sus art1culos 1840 y 1846. -

~~ct~~as~e :~fen~Io~I~~~~3ª1f;ªc?~~~y¡~¡or~á s~o~!fi~~~~~~o~:i.g~~;~ gº~e~~:A~~i=~~r~;a1:sdg~f~í!Í~ºg~ 
efectos de r equerimiento, para que un pla=o de dos dias ponga efectivo remedio a la falta u omisión de ql: 
se trate; si persistiera la mora, se generará entonces automáticamente a carao de E:L PROVEEDOR una per. 
ecuivalent e al l.O~ (UNO PUNTO CERO POR CIENTO) diario, sobre el monto de los bienes no entregadc 
oportunamente dur ante los primeros diez dias naturales de mor a . 
En caso de conti nuar el incurnplimientoi pasados los diez dias na turales, en forma total o parcial, E 
FIOEICQ::-fISO procederá a la rescisión de pedido confor:ne a lo dispuesto en el art iculo 54 de la Ley e 
Adquis19iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se hará e f ec t i va la qarantia e 
~~~~1~3~g~gil~i~ci~*s~~, 1¡~ ~Is~~ie~~~~ºh~~~~u~f~gt~~~c¡~e=:r:~t¡~bá~ g~~Ir~~e~~g~encionales por a t rase 
En el supuesto de que EL FI DEI COOI SO tuviera algún adeugo pendi ent e con EL PROVEEDOR en virtud de est 
pedido, LAS PARTES están de acuerdo en que de l a pena convencional correspondiente se descuente did: 
adeudo . 
~~~-ii~~~a~~~~e~ep~~~!~a7'escindir el presente pedido, en los siguientes casos que de manera enunciati~ 
a¡ Si EL PROVEEDOR no proporciona los bienes conforme a lo es tipulado en este oedido y su Anexo Il; 
b En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL PROVEE:>t>R, pudiendo EL E'I~EICOMI~ 

adjudicarlo conforme al procedimiento indicado en el a=ticulo 41 fracción VI de la Ley e 
c ) ~~qu~i~~ioa:s,~r~~d~6~~%o~ ~¡á~i~~º~oc;;,~ ~;~~~~l?gr>t;~~i los de=echos u obligaciones de:-ivadas de 

presente pedido, excepto los derechos de cobro confo::-:ne a lo se~alado en el articulo 46 últi~o pá==af 

d ) gÜa;~oLela suma de las penas convencionales por at=aso alcancen el mismo ~onto que cor=esoor.de a 1 
e) g~~~~~i~0 d:n~~~~~m¡;n~~=~n~ra ag~t~~P~~;~;~t~l d~fe~~~i§~:a la contabilidad de l as mismas; · 
! ) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto asi lo set'ialen. 
OECIMA. - Si se da:'.l; U:'.l;a o varias de las hipótesis previstas en la cláusula anterior, EL FI~EICOMISO podt 
ejercer el derecho de rescisió:'.l; con apego estric~o al procedimiento establecido en el a=ticulo 54 de l 
Ley de Ad~isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin :');ecesidad de intervención de : 
aut.oridad judicial. 
!i E!ng~~Í~~;~~~o ~~ r~¡is~~ni~~u~~fá~ª~~r: ~~t~; ~~ ~~fn~L d~Rg~~goaia~eh~~!1~~m~~~g~~~ ~r qii~c~i~ 
~~ec~~ ~~~i~~~ª l~ ª~~¡~~lo~n !~t¡~~gr, 1ª~apr~:g~~d~~i:st~m:n~Íá~á~~g~~!~ár~On1~~n~I~i~i~~ Í~ á!~ig~r 
iesolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el p=oveedor. La deterr.Unacióh e 
~:~tr~ a~ g~~hor;~~~g~~d~ri~ g~~~á~t~ed~~i~tna:=e1e~~~t~~~ges~u~g~~ia~~t~lª~~ni~~~~n~g~~:s~~n§f~~E:;c 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los biene 
recibidos o los servicios prestados hasta el momento de r esc.:.s:ón . 
La firma del presente peO.ido implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al procedimient 
establecido en esta cláusula. 

ªtc~oEi~~~;- ~~r P~g~~~~s~~ . R~EÍ~o ª~~e~~~Í~á fg~~~!~~~P~~s~5!~tg~as;gb~¡ 5~~~e~~d~ggt~~~~~~g~e~ 
~~~05 sÍi~i~;ad~juiE~ssuq~~to~~za;~6nCaso r equier an , ~ero que áe ninguna forma im li uen una ampliacié 
presupuesta! , aeberán ser autorizados oor la GerenCia de Recursos Materiales de ~L ~IDEICOMISO, previ 
anuencia del área requirente de los bie:i.es·. 
En l os casos en cue las modificaciones supongan una amoliaci6n al monto del pedido, será requisit 
indispensable cue ra instrucción a EL i?ROVEEDOR esté debidainente autorizada por la Gerencia de Recursc 
Materiales, o~évia anuencia del área r equirente de servicio, con vi sto bueno de la Subdirección C 
Finanzas y M.ini:>istración de EL FI DEICOMISO. 
Asimismo, se oodrá amoliar el presen te pedido siempre y cuando dichas modificaciones no rebasen en s 
conjunt o el 2'0 % (VE:~TE POR CIENTO) de los conceptos y reontos establ ecidos originalmente, respetándo~ 
los orecios pactados en este instrumento . 
Cual(;uier modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en esta cláusula, r 

~y~tl~~r3~rgtgs a~tÍ~ ~~~agf~grao en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO p~drá recibir bienes distintos 
los recueridos en el presente pedido, siempr e y cuando los que se p=oP.orcionen sean similares 
eeuivaléntes a los SOlJ..Ci t ados r cuenten con la autorización por esc:ito O.e la Gerencia C.e Recursc 
~t¿~al~~~j_:_ ar~~ r~~~~gg~ d~om~ie~a~~ó~Ld~iº~~~;~~~~- e ocupe la ejecución del objeto del present 
instr umento, se obliga a as\m'.ir todas las obligaciones ~rivadas de las disposiciones legales a de~¿ 
~;~Í=Íg~~; ~e m~~;r i:m~má~i Y o d~r:E~~~~g~~s s~~;~~ñt~~r e~º s~ªg~~tr:e o 0~~i~~n~rie~~o~~efr5~:É8~!~o 1~ 
r elación con el objeto de este pedido, li6erándolo de toda =esponsabilifad X asumiendo los gastos cue ~ 
fii~~en~~~:~r ~ir i~g~E~~ce~~mi~gi~g~u;i~:11~~ §t:n:; ~6je~gm~:~s~~ ~~dfag~I~~~I~ñ con toc!~s la 
:'.l;ormas y exiqencias de calidad y demás ind1caciones contenidas en el Anexo II. 
OEC~A CUARTA.- EL PROVEEDOR se co:npromete a obtener en caso de ser necesario para el cumplimiento de 
gf;;~~~e lrg~~~~do ¡o~iscr5~jc~i~i~~séu!f~~;~ª~e~p~~~~II!~~~nT:b~:1~eP;~~i~r~~v~fr~~ry~o~~~~~fá~1~ 
los m.is:nos. 
DECIMA. QUINTA. - EL PROVEEDOR se co~promete a adauirir una o6li=a de r~sponsabilidad civil, o un segµro e 
g~~~~ra~ ¿:~;:~os~ ~~; bi~~esd:~~gle~ qPI~~;gf;~ o~e1~~5s:~efa~~~~ ~úgirg~sdáelªrta;f~Z:i~~ ~~~ ~yegl 
Oel monto ad1udicado. Si los da~os o perJuicios exceden ese i~~orte, la empresa se ha:-á carqo de ellos. 
g~~P:s s~~T i~s E~ie~~~;t:E~r ~:~ar~e º~~~Y~~e~nt~t~i =~~~~~g~!6~1!d~as~~:l~; ~~cG~~a~e¡~cyg~ ~é~Í~~ 
5f2~do§E~~I~.~re~Ént~Rg~~gsRY ~g el oá~~ig~eá~~il nÍed~i:~s~:rir t ot"a.l o pa=cialmente los derechos 
obligaciones cue se deriven de es~e contr ato, a excepción de los derechos de cobro, los cuales podr2 
cede!'.'Se a faVor de un Intermediario Fi:-ia:'.l;ciero mediant e operaciones de FactoraÍe o Descuento Electrónic; 

~aqur~~~~~~es:r0~~~Ad~~i~~tgºn§0r~;~~~crg~ 1~e~i~~~~~;~ e~~Iig~~im~e~:~r~~~dg~ c~~t1~y1gu!.~r~~ t~ ~:y+~ 
~~~~~!c1~~á;ra!en~;~¡e;u fnc~~~or~~6nct¡~e~~gg~~fu~ t~~5~aa:~a~e~~g~~ggre:syd~n~!~fg~;1ª~1~!n~~~~;s~:~~¿: 
Ins ti t ución de Banca de Desarrollo, publicadas er. el Diar io Oficial de la Federación el dia 28 de febrer 
de 2007. 
OECIMA. OCTAVA. . - Para todo l o r el aci onado con la int eroret ación y cumolimiento del p r esente pedido, l a 
oar~es acuerdan someterse a las l eyes federales y a la )urisdiccion de· los tribunales competentes de la 
ent idades en donde se cel ebre el pedido. 
Leido que fue el presente pedido y enteradas l as partes de su contenido, lo firma en original . 


